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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

•••

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

PARTE OFICIAL

LUQUE

1."U.Qu1!

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
'cera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones,
Interventor general de Guerra é Intendente general mi
litar.

•••

Señor.•.

Sección de Caballerla
CONCURSOS HIP.ICOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las autorizaciones de que se di6 cuenta á este Ministe
rio para la asistencia al concurso hípico celebrado en
San Sebastián en el mes de septiembre último, de los ofi
ciales comprendidos en la relaci6n que á continuaci6n se
inserta, con los caballos expresados en la misma, que prin
cipia con D. Celedonlo Febrel y Contreras y termina con
D. Alfonso Valenzuela Ulloa, declarándolos con derecho
á los beneficios que determina el artículo 17 del reglamen
to de 22 de febrero de Ig05 (C. L.núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

años de servicio cuando su reemplazo pase á la primera
situaci6n de servicio activo, seguirán en sus cuerpos hasta
cumplir su compromiso, y terminado éste pasarán á con
tinuar sus servicios como soldados de reemplazo, si así lo
desean, á UI1 cuerpo de su misma arma de guarnici6n en
la Península, que designará el Capitán general-de la regi6n
á que pertenezca el pueblo de su alistamiento.

3.° Los que al terminar su compromiso les correspon·
da pasar á reserva activa,serán destinados en esta situaci6n
al cuerpo de procedencia, si lo tuviesen, 6 á un cuerpo de
,su misma arma de la regi6n donde fijen su residencia, en
caso contrario.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de d~ciembre de 1912.

•

Subsecretario
CRUCES

REALES ORDENES

Estado Havor Central del Ejército
VOLUNTARIOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
el Capitán general de Melilla dirigi6 á este Ministerio
en 15 de noviembre último, consultando si los voluntarios
de un afio, alistados con arreglo á la real orden de 18 de
septiembre de {9Il (D. O. núm. 207), que al terminar
Su Compromiso deben servir en filas como reclutas del
reemplazo anual han de continuar en los cuerpos en que
fUeron alistados, 6 pasar á los de la Península que les co
rresponda, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:

1.° Los que no hayan sido alistados 6 su reemplazo no
haya sido destinado á cuerpo en la fecha en que cumplen
su cOmpromiso, causarán baja definitiva en filas y se les
llJtpedlrá el certificado de servicios prevenido por el ar
tíCUlo 209 del reglamento de 23 de diciembre de 1896.

2.° Los que estén sirviendo en filas sin contar tres

ExclÍlo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Federico Calvet
Ray, en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con
escrito de 2 del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien concederle permuta de la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco que obtuvo por real orden
de 6 de julio de 1899 (D. O. nfím. 148), por la de primera
clase de igual Orden y distintivo, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. I muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1912.
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Caballos

,~
-'o

Escuadrón de Escolta Real Primer teniente..•• D. C'Üledonio Febrel y Contreras Vixen.
Regimiento Lanceros de la Reina.•. Capi'tán........... , José Chacel y Norma ••.•.••.••...•..••..•••••• Cambón y Tauima;
Idem .•..•....••.....•..••••..•. Primer teniente.. •• :. Daniel Arroyo Ufano .•.••.•••.••.•.••.•. ' ••.• Raspón y Cadete.
Idem Húsares de la Princesa ..••••. Otro.............. , Francisco Jaquotot Ramón .•••.•.•.•....•.....• Dinástico y Overo.
Idem.............. .•.•.•••.•••• Otro.............. > Salvador Sandoval Cútoli •.•••.•••..•••..•••.•• Alunado y Vejestorio.
Id€m id. de Pavia Otro.............. > Juan Suelves y Goyeneche .•.••...•.••••....••. Rafles y Can.
Idem •.•••••••..••..••••••.•..•• Otro ,.. :. Felipe Navarro Morenes Valiente y Portero.
Idem Cazadores de Villarrobledt).•• Capitán........... , Emilio L6pez-Tello y Peña..••.•..••.•...•.•••• Pájaro.
Idem ••••.•••.•......•••••••.•.•• Primer teniente.. " ) Carlos Crisóstomo Prats • • • . • . . . . • . . .• . .•..••. Truco.
Idem id. de Maria Cristina•.•..•.•• Capitán•••.••.•..• , Gregorio Garda Astriain.••••••.•.•••..•..••..• Pañol y Viajante'.
Idem . • . • • • • . • . . . • . • • • • • • . . • . . . •• Otro.............. > Miguel Domenge Campos ••••.•••.•••••..••.•.• Sultana y Pimé.
Escuola de Equitación Militar•..... Primer teniente. . .. ) Manuel Chacel Norma •.••.••.•••.•..••••.••••• Muley y Embarsado.
Idem • . . • . • . • • . • . • . . • • • . • . • . .• .• Otro............ ) Luis Ponte y Manso de Zúñiga •.•••.•••••••.••. Pavonado y Taxdirt.
5.° montado Artillería .••••••.•.•• Otro.............. , José Rexach y Fernández Parga Coudillac y Buñuelo.
Reg. Cazadores de Alfonso XII.••.• Capitán. ..•.•••.. > Gustavo Gómez Spencer...•••.••.•••..••....•• Trocadero y Gratitude.
Idem o' Profesor Equitaci6n ) Ginés Parra Jiménez.••.••.•.••.•.••....••..••• Vela y Chapado Malat.
8.0 rego montado de Artilleria .•.... Capitán........... > Vicente Aguirre Verdeguer••••.••.•..••••.•••• Trouvé.
Reg. Dragones de Montesa.••••.••• Otro......... .. > Eugenio Rodríguez Solano •••.•...•••••.•••.•.• Expléndido y Vagido
Idem Cazadores de Tetuán ' Primer teniente,... ) Julio Ingunza Santo Domingo; Marinero y Sigido.
Idem Dragones de Santiago. • • •. " Profesor Equitación :. Antonio Cañero Baena.••.••••.•.•••.••.•.•.•.• Mandarín y Frecuentado
Idem Cazadores de Almansa •..••.• Primer teniente.. •• > Eusebio Apat Andonegui •.•••.••.••.••••••.•.• Maspuede y Madreña.
Idem Lanceros de Borbón.••. o•.•. Capitán........... > Pedro Es..uera Hasperrué .•.••.•.•...•.•.••••• Vertiente y Guripa.
Idem id. de España..•••.•.•••••••• Primer teniente.... > Alfonso Gutiérrez de la Higuen,. •• ' •.•• o•••••. Morenazo y Flamenco.
Idem •.•..••••.•.•• ' ..•••••.••.•. Otro••.•.•••••..•• , Alfonso Jurado Barrio •••..•••••.••.••••••..•• Cetro.
Idem íd. de Farnesio ••.•••.••••••. Otro..•..•...•.•• ) Luis Riaño Herrere.......................... Valona y Veteado.
Idem..... Otro ) Angel González Sarriá o••.•.•.•.•••••.•.• Operable y Caramelo.
Idem Cazadores de Galicia.•••..••. Otro............... , Alfonso Valenzuela UUoa ••.•.•.•.• ' •• o•.••.•.. Garrotln y Eritaña.

Madrid 9 de diciembre de 1912. .... LUQue

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las autorizaciones de que se di6 cuenta á este Ministerio,
para la asistencia al concurso hípico celebrado en Zara
goza en el mes de octubre último, de los oficiales coma
prendidos en la relaci6n que á continuaci6n se inserta,
con los caballos expresados en la misma, que principia
con D. Francisco Jaquotot Ram6n y termina con don
Alfonso Valenzuela Ulloa, declarando con derecho á 'los
beneficios q!le determina el arta 17 del reglamento de 22
de febrero de 1905 (C. L. núm. 33) á los oficiales que

no excedan del número indicado en la real orden circular
de 30 de abril 1908 (C. L. núm. 71).

De Ja de S. M. lo digo á: V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

LuQue

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
quinta y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Cuerpe8 Cla.ses

Relación que se cita

NOMBRES Caballos

Reg. Húsares de la Princesa .•..•••••.. Primer teniente..•. D. Francisco Jaquotot Ramón _.••..••.••.••• Dinástico y Overo.
Idem Oho,. ) Salvador Sandoval Cútoli. Alunado y Vejestorio.
Idem Cazadores de Maria Cristina••...• Capitán..••..•..•.• Gregorio Garcia Astriain Sultana y Pañol.
Idem íd. de Victoria Eugenia ...•.••..• Segundo teniente.. • Juan Palau Ferrer.•.•.••••••.•.•.....••• Odómetro y Vereda.
Idem Dragones de Montesa Capitán........... :t Eugenio Roddguez Solano ••.•••.••.••.•• Espléndido y Vagido.
Idem .. o•..•••.•..•.••.•...••••..•..• Otro...... » Rafael Arana Vivanco •...•...•••..•.•.•. Fambro y Vagido.
Idem íd. de Santiago ....•••••..••..••. Prirr.er teniente. , Alejandro Utrilla Belber .•...•. _.•.••.••. Mandarín y Alabar.
Idem '..•.•.•.••• Otro.............. > Arturo Aparicio Aizpurua Forrajeado y Verdear.
Idem Lanceros del Rey.. _..•......••.. Otro.. .•.••.•. .. > Miguel Socasau Pons o•••.•..•••...•..••• Ventarrón y Escopetero.
Idem : ..........••• Otro ,... > JOflé Fernández Capdevila Andrino.
Idem o" 2.° ídem .• ,....... :t Rafael Sánchez del Aguila Meneos ....•••. Saladino.
Idem ProfesorEquitaci6n > Manuel G6mez Tabanera Venta y Manantial.
Idem Cazadores de los Castillejos •.•.• Primer teniente.... :t Ramón de Salas BanaL •..•..••...••.•..• Ventrículo.
Idem , 2.° idem.. ) Ramón Bérriz Ochoa o Sagaz.
Idem , .••.....••...•.••.•• , .•. ProfesorEquitación , Benito Vecino Gil. ...•...••.•" .•.•.•••. Descreído.
Idem id. de Galicia ~ ~ ••.. Primer teniente.. •. , Alfonso ValenzueIa Ulloa.•••...•.••..•..• Garrotín y Eritaña.

Madrid 9 de diciembre de 1912.

* * •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

las autorizaciones de que se di6 cuenta á este Ministerio
para la asistencia al concurso hípico celebrado 'en Valla
dolid en el mes de septiembre último, de los oficiales
comprendidos en la relaci6n que á continuaci6n se
inserta, con los caballos expresados en la misma, que
principia con D. José Chacel y Norma y termina con don
Alfonso Valenzuela Ulloa, declarándolas con derecho á
los beneficios que determina el arto 17 del reglamento de
~2 de febrero de 1905 (C. L. núm. 33).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos añal. Ma
drid 9 de diciembre d. IgIZ.

LUQue

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta y octava regiones.

Señores Intendente general Plilitar é Interventor gener~.1
de Gu~rra.
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NOMBRES

675

Caballo.

Reg. Lanc. de la Reina •••••..••••. Capitán••••••.•••• D. José Chacel y Norma.. . .••. . • ••. .•••• • ..•••.. Cambón y Tauima.
ldem..•••.•.••.••..••.....••••.. Primer teniente•••• ~ Daniel Arroyo Ufano ..••.•.•......•.••..••••.. Raspón y Cadete.
5.° montado de Artillería ••.•.•.••. Otro........... •• :t José Rexach v Fernández Parga ..•••.••.•.•.••. Coudillac y Bl'Iñuelo.
Reg. Caz. de María Cristina ..•....• Capitán........... :t Gregorio Garcia Astriail'l. •••...•.•••.•.••.• •• Pañol y ¡Viajante.
Idem.••••••••...••••••••.•...•.• Otro.............. :. Miguel Domenge Campos .•••..••.••••.•••.•..• Sultana y Pimé.
ldem íd. de Villarrobledo...••...•• Primer teniente.... :t Carlos Crisóstomo Prats •••.••••••.••.•.••..••• Truco y Pájaro.
Idem Hús. de Pavía Otro........... ••• ~ Juan Suelves y de Goyeneche Rafles y. Can.
Idem ....•......••..•..•....•.••. Otro.............. :t Felipe Navarro More:o.es ••.••..•••••.•..•.•.•.• Valiente y Portero.
Idem de la Princesa .•••..•.....••. Otro :t Francisco Jaquotot Ramón•••.••.•••.•...•.•... Dinástico y Overo.
Idem•.....•.....•.•...•.•.....•• Otro.............. ) Ramón Sandoval CÚtoli.•.••••.•••••.••.••.•.. Alunado y Vejestorio.
Escuela de Equitaci6n••.•...•••••• Otro.............. ) Manuel Chacel y Norma ,. Muley y Embarsado.
Idem...•.•.••..•••..•.•.•..••..• Otro.............. ) Luis Ponte y Manso de Zúñiga•..•..•.......••• Pavonado y Taxdir.
Re§:. Caz. de Alfonso XII. ••.•••.•. C.pitin....... ••• ~ Gustavo Gómez Spencer·•.....•••••.•.••.•.••. , Trocadero y Gratitude.
8.° reg. montado de Artillería•..... Otro.••......•.•.• ) Vicente Aguirre Verdeguer .•....••......••. " Trouvé.
Reg. Caz. de Victoria Eugenia ..•. Segundo teniente.. :. Juan Pa1au Ferrer .••....••.••••.•.•••...••.... Odometro y Vereda.
Idem Dragones Montesa.......... Capitán........... ) Eugenio Roddguez Solano .••.•.•••.•.•.••.•.• Espléndido y Vagido.
Idem Caz. de Tetuán............. Primer teni.nte.... :t Julio Ingunza Santo Domingo .....•.••....•••••• Marinero y Sivilo.
Idem id. de Almansa•••..•••..••.• Otro.............. ~ Eusebio Apat Andonegui. •••.•••••..••••.••.•. Maspuede y Madreño.
lclem Lanc. de Borbón.. . . • • • . . . . •• Otro.............. ) Epifanio Somoza Espinilla..••..••••...••••••.•. Porción y Guripa.
Idem id. de España.. •• • .•.•..•••• Otro.............. :. Alfonso Gutiérrez de la Higuera••••.•.•......•. Morenazo y Flamenco.
Idem Otro. • Alfonso Jurado Barrio Cetro.
Idem Caz. de Galicia. • • . • • . .. • • Otro.............. • Alfonso Valenzuela Ulloa. • • . • .. . • • • . • • . .. . • • •• Garrotín y Eritaño.

Madrid 9 de diciembre de 1912.

* • *

DESTINOS •
Excmo. Sr.: En vista de la 'certificación de reconoci

miento facultativo sufrido por el primer teniente de Ca
ballería D. José Monteoliva Mazariegos, en situaci6n de
reemplazo, por enfermo, en esa regi6n, que V. E. remiti6
á este Ministerio con su escrito de fecha 3 del actual, y
comprobándose por dicho documento que el interesado se
halla en condiciones para ejercer las funciones de su
empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el referido oficial vuelva al servicio activo; pero debiendo
continuar en la situaci6n de reemplazo forzoro hasta que
le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde (V: E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1912.

L'UQur:
Señor Capitán general de la sexta región.

•••
Secclon de Arimerla

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en
la siguiente reJaci6n, que principia con D. Isaac de Merlo
y Abad y termina con D. Rafael Cabrera y Valdina, pasen
á las situaciones 6 á servir los destinos que en la misma
te les señalan.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde" V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

~OUSTIN LUQlJE

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta, séptima y octava regiones, de Ca
narias y de MelilIa, Gobernador militar de Ceuta é
Interventor general de Guerra.· .

R.elaciOn que $1 cita
CoronelJes

D. Isaac de Merlo y Abad, Comandante principal de Artillería de
la octava región, á excedente en la primera regi6n.

) Francisco Salavera y Salvador, ascendilio, del primer regimien
to de montaña, á excedente en la cuarta regi6n.

,Tenientes lCoroneles

D. Federico Esteve y Herrero, excedente en 1á cuarta región, al
primer regimiento de montaña.

> Rafael Lorente y Armesto, que ha cesádo en: el cargo de ayu
dante de campo del general D. Ricardo Aranaz, á excedente
en la primera región.

) Rafael Osset y Rovira, ascendido, de reemplazo en la tercera
región, continúa en la misma situación.

~ Antonio Alcántara y Betegón, ascendido, del primer Depósito
de reserva, á excedente en la primera región.

~ Casimiro Polanco y l:lustamante, ascendido, de la Fábrica na
donal de Toledo, á excedente en la primera regi6n.

Comandantes

D. Manuel Ruiz y Soldado, excedente en la r.a regi6n y en comi
sión en la Fábrica nacional de Toledo, de plantilla á la misma.

:) Francisco de Leguina y Piñal, de la Comisión de experiencias
de este Ministerio, al primer Depósito de reserva.

> Miguel Marías y AUué, excedente en la primera regiÓll., al 2.°
regimiento de montaña.

) Gonzalo Crespo y de Lara, ascendido, de la Subinspección de
tropas de la séptima región, al sexto regimiento montado.

» José Caveda y Salcedo, áscendido, de supernumerario en la
séptima región, continúa en la misma situación.

~ losé Izquierdo y Cassá, ascendido, del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, á excedente en la primera regi6n. .

~ Fernando Garda-Veas y Madero, ascendido, de la 2.a Sección
de la Escuela de tiro, á excedente en la s~gunda .región.

Capitanes

D. Joaquín Bornás y Caballero, del tercer regimiento .montado, á
j.a Subinspecci6n de tropas de la séptima región.

~ Angel Palacios y Ortíz de Bustamante, excedente en la sexta
regi6n, al tercer regimiento montado.

) Ricardo Moltó y Mo1t6, del regimiento de montaña de Meli1la,
al grupo montado de la Comandancia de Melilla.

• :1) Juan Unceta y Garda Alberniz, del tercer regimiento montado,
al regimiento de montaña de Melilla.

• Eduardo Orduña y Garcia, excedente en la primera región, al
regimiento de montaña de MelillA.

) Félix Ballenilla y ]iménez, del grupo montado d&:Ja Comandan
cia de Melilla, á excedente en la segunda regi6n.

:. Martín Homs y Bagés, del regimiento de montaña de Meli1la, á
la Comandancia de Cartagena.

• José Mayoral Güamis, ascendido, del primer regimiento de mon
taña, á la Comandancia de Menorcn.

) Matias Zaragoza Yusera, ascendido, del regimi.ento de montaña
de Melilla, á excedente en la primera región.

) Antonio Garcia y González, ascendido, de la Comandancia del
Ferrol, á excedente. en la séptima región.
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* * *

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente de la Junta de municionamiento y trans
portes de las fuerzas en campaña.

LUQUE

pura y termina con D. Rafael Castellví Hortega, pasen á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo ( V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios (!Jarde i V. E. mucho. años.
Madrid 10 de diciembre de 1912.

'.'

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes é Interventor general de Guerra.

R,dllc#6n ~ • elte

Primeros tenientes
D. Luis Alvarez Izpura, de la compañía de telégrafos de

la red de Madrid, al quinto regimiento mixto.
:. Natalio San Román Fernl'indez, del quinto regimiento

mixto, al segundo.
~ Antonio Espín L6pez, dei regimiento de Ferrocarriles

al tercer regimiento mixto.
~ Ignacio Noguer Ariza, del tercer regimiento mixto al

regimiento de Ferrocarriles.
~ Rafael Castel1ví Bortega, del segundo regimiento mixto,

á la compañía de telégrafos de la red de Madrid.

Madrid 10 de diciembre de 1912. LUQuE.

Primeros tenientesI ' ,

D. Manuel Rosell y Magaz, de la Comandancia de Gran Canaria, al
quinto regimiento montado.

;) Modesto Venta y Venta, de la Comandancia de Ceuta á la de
Melilla. '

~ Rafael Cabrera y Valdina, de la Comandancia de Melilla, á la
de Ceuta.

Madrid 9 de diciembre de 1912. LUQUE.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar vocal de la Junta de municionamiento y material de
transportes de las fuerzas en campaña, sin perjuicio de su
actual destino, al coronel del 10.0 regimiento montado de
Artillería, D. Enrique Puig y Romagueras, en sustituci6n
del de la misma clase y arma, D. Nemesio Palanca y Bus
tamante, que cesa en el referido cargo por ,haber pasado
con el regimiento de su mando, segundo montado, á guar·
necer el cant6n de Vicálvaro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1912. ;

LUQui!

*"'*

LUQUE

.. '

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, . LUQUI!

SeccIón de intendencia
GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. ~irigi6 á
este Ministerio en 6 de noviembre último, interesando
el abono de los honorarios devengados por los médicos
civiles D. Mariano Ponz Zamora y D. Amado MillarueIa
Durango, en el reconocimiento verificado en la persona
de un guardia civil herido por el paisano Antolín Lavilla,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In
tervenci6n general de Guerra, ha tenido á bien disponer
que las SQ pesetas devengadas al respecto de 25 para cada
uno de los médicos citados, sean acreditadas y satisfechas
por el capítulo 12, artículo único cGastos diversos é im- .
previstos:. del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1912.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en II de noviembre último, promovida por el
segundo teniente del regimiento Infantería de Gravelinas
núm. 41, D. Lázaro Moreno Bonilla. en súplica de que se
le declare indemnizable una comisi6n del servicio desempe- ,
ñada en Jerez de la Frontera (Cádiz), desde el 28 de sep
tiembre de Igl I al 28 de noviembre de igual año, en que
perteneciendo al regimiento Infantería de Alava núm. 56,
permaneci6 con su compañía en {a expresada plaza, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Intervención
general de ·Guerra, se ha servido aprobar la comisi6n de re
ferencia. declarándola indemnizable Con los beneficios del
arto lO del vigente reglamento de indemnizaciones, dispo·
niendo que por el regimiento Il.lfantería de Alava se for·
mule la oportuna reclamaci6n con cargo al cap. 5.°, ar
tículo 4. o Y en adicional al ejercicio cerrado de IgI J, en loS

MATERIAL DE ARTILLERIAl .. ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar al Taller de precisi6n, Laboratorio y Centro Electro
técnico de Artillería, el presupuesto formulado por el
mismo para la construcci6n de tres juegos dobles de plan
tillas, para estopín y su alojamiento en la vaina del cañ6n
de montaña t. r. 7 ,cm. modo 19Q8; siendo cargo el importe
de 3.288 pesetas de la obra referida, á la partida de 10.000
pesetas asignada á dicho centro en el 4.0 concepto del
vigente plan de labores del material de Artillería.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Secclon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Ingenieros comprelldidos en la si
guiente relaci6n. que comienza con D. Luis Alvarez Iz-

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Inteventor general de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Artillería, excedente en esta regi6n, D. Balbino
Ariz y Galindo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
derle el pase á situaci6n de reemplazo con residencia en
la misma regi6n, con arreglo á la real orden circular de
r2 de diciembre de 1900 (C. L. nGm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1912.
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términos prevenidos por real orden circular de 7 de abril
de 190 4 (C. L. nlÍm.63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ea muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

LUQUE

, Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la s-egunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

TRANSP.ORTES
•• *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 27 de junio último, promovida por el
sargento del regimiedo Infantería de Las Palmas núme·
ro 66, Te6filo Naranjo y Martínez de Escobar, en súplica
de que se declare indemnizable la comisión que desem
peñ6 formando parte de la compañía expedicionaria á
Ifni, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
la Intervención general de Guerra, se ha servido conceder
al mencionado sargento y demás individuos y clases de
tropa que formaron parte de la referida compañía, el plus
que determina la real orden circular de 9 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar se
efl~ctlÍen con urgencia los transportes del material que á
continuaci6n se indican.

De real orden 10 digo' V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dial guarde .f V. E. mucho. año•.
Madrid 10 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la séptima región y de
Melilla é Interventor general de Guerra.

TrOltsportes que se indican.
•

Establec1miento remitente Número y clase de efectos Establecimiento receptor

Fábrica de armas de Oviedo •••.••... Un lote de piezas sueltas para fusil y carabina Mauser. Parque de la Com.ade Art.ade Mejilla.

i
l.a sección de la Escuela Central de

. . Tiro, á aisposici6n de la Comisi6n de
Idem nacional de Toledo .• ..... • •. 3°.0 00 cartuchos Mauser de bala P.. . . . . • . . . .. . .... experiencias, proyectos y comproba-

ci6n del material de guerra.
:

Madrid lO de diciembre de 1912. LUQUE

•••

MATRIMONIOS

Secclon de SanIdad HUltar

•••

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos que
V. E. remiti6 á este Ministerio en 6 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de comandante
al capitán de ese cuerpo D. Julio Cañizares Moyana, con
arreglo al artículo 1.0 de la ley de 12 de marzo de 1909
(C. L. núm. 60), debiendo disfrutar en su nuevo empleo la
efectividad de 4 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 19IZ,

LUQue

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de MelilIa.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra.

Secclon de Instrucclon. ReclutamIento vCuerDOS dIversos
ASCENSOS

ta1l6n de segunda reserva que corresponda, con arreglo á
lo prevenido en la real orden de 21 de mayo de 1886
(c. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1912.

' ..
Secclon de Justicia vAsuntos generales

BAJAS
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial 1.° de

Secretaria del Ayuntamiento de Redondela (Pontevedra)
~ sargento del regimiento Infantería de Melilla nlÍm. 59,

• Luis Calvo Sánchez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
di~poner que dicho sargento cause baja por fin del co
l'tiente mes en el cuerpo á que pertenece y alta eA el ba-

Señor Presidente del
tina.

Señor Capitán general de Canarias.

-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi
co segundo de Sanidad mílitar D. Manuel Suca y Moya,
con destino en las comandancias de 4rtiUería é Ingenieros
de Gran Canaria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 22 de noviembre lÍl
timo, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D. a Esperanza Lagal y Suca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡carde á V. E. muchos años. Ma
drid lO dt' diciembre de 1912.

LUQUl!

Consejo Supremo de Guerra y Ma·
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DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio en 15 de noviembre 'Último, proponiendo
para que desempeñe el cargo de delegado de su autoridad
ante la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia
de Palencia, al comandante de Caballería D. Luciano Man
rique Aguado, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á v.. J.!;. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡i V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de I9U.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

• * *

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL; EJBRCITO.
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.

remiti6 á este Ministerio, instruidos:con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mili.
tar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f. V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de diciembre de 1912.

AOUITDf ,LuQUE
Sres. Capitanes generales de la cuarta y segunda regiones.

'R6Üdóll. qt14 s, elle.

NOMBRES

Interventor general

Lv.Qlm
cuarta, segunda, sép-

•••

Regionet!

Madrid 9 de diciembre de 1912.-LlrQn.

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas

que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el aro
tículo 175 de la ley de reclutamiento de 1I de julio de
1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se devuel
van á los interesados las 1.500 pesetas con que se
redimieron del servicio militar activo, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Hacienda que en la citada relaci6n se
expresan, cantidad que percibirá el individuo que hizo el
depósito 6 la persona autorizada en forma legal, según
previene el arto 189 del reglamento dictado para la eje·
cuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1912.

Cuarta. • . . .. . • . • • • • • • • . • . • • .• Miguel Salles Busquet.
Segunda ••...••••••.••••...•• Lorenzo Santos Flores.
Idea.. • • • • • . • • . • • • . • • . • • . • • •. Antonio Delgado Sillero.
Idem....•••...•..•••••.•.•. " Nicanor Díaz Jimé~ez.

Señores Capitanes generales de la
. tima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é
de Guerra.

Relación qlle se cit/l .

LUQU~

Cuerpo de GuardiasSeñor Comandante general del Real
Alabarderos.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 6 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien destinar á la primera compañía, como segun·
do teniente, de ese Real Cuerpo, al comandante del regi
miento Infantería del Rey núm. 1, D. Enrique Feduchy
y Figueroal debiendo causar baja por fin del presente mes
en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde { V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

**,*

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 9 de noviembre 'Último, proponiendo
para que desempeñe el cargo de vocal interino de la Ca
misi6n mixta de reclutamiento de la provincia de Málaga,
al médico segundo de Sanidad Militar D. BIas Sánchez
Hidalgo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la refe
rida propuesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 9 de diciembre de 1912.

Madrid 9 de diciembre de 19r2.

190911Sanlúcar de Ba-
II rrameda...... Cádiz Cádiz .

IgoJ\Idem Id;:m Id~m .
19 r tiRute..... . Cordoba...... Cordoba .
1909 Idem ......•.•• Idem... • Idem .
1909 Almedinilla Idem Idem .
1910 Lucena... .•.• Idem Idem•......

r9 10 Barcelona Barcelona ••... Barcelona .
1910 Idero .......••. Idem....•.... Idem ...•.•.
1910 Idem Idem Idem .
r909 Vega de Rivadeo Oviedo Oviedo ..•..
1909 Tapia : .•.... ·Idero [dem .
1910 Oviedo.... Idem Idem .
1910 Lena Idem Idem .
19IO Vega de Villalo.

bos.. . . • . . . .• Zamora........ Zamora •.•..
r9II Ciudad Rodrigo. Salamanca ..••. Salamanca.
rgro Rivadeo Lugo Lugo ..••..•

CUPO

Pueblo Provincia

Número de Delegación
la carta de Hacienda

quee~idló
de pa¡¡o la carta e pago

-
211 Cádiz.
138 Idem.
617 Córdoba.
193 Idem.
789 Idem.
568 Idem.

34 Barcelona.
216 Idem.
r59 Idem.
r81 Oviedo.
76 Idem.

9 Idem.
166 Idem.

234 Zamora.
176 Salamanca.
643 Lugo.

----:DuQl1Il

19°9
190 9
r9 ro
r909
r909
r9 ro

20 enero. 1910
3° dicbre 1910

2 sepbre 1910
Ir nobre. 19°9
14 dicbre 19°9
3° sepbre 1910
29 ídem. 1910

r 1 ocbre. 19 ro
2r enero. 1912
25 febro. 19II

ro dicbre
2 ídem.

23 sepbre
7 nobre.

300cbre.
22 sepbre

um DI LA mENCIÓN

Día Mes Año

Zona

P:l

~
'E. U======¡======II
~

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Rafael Terán Otaolaurrichi .
Juan Jiroénez Pulido....•..•.....
Francisco Osuna Pérez. .. . .
Isidoro Garcia Díaz .
Jerónimo Cuenca Burgos .. , ....•
Fernando "n.dal Quadras Villavec-

chía ...•..•.........••... , .
José Garcia Irígoyen .
Narciso Martí Cabot ..........••
José Antonio Pérez Ledo .
Vicente Pérez Quintana .
Jacinto Fernández y Garcia Quirós
Enrique García González .•...•.•
Luciano Fermoso Fermoso "'"

Gregorio Cid Estévez.......•..•
Carlos Angel Suárez Conto .••.. :

Antonio Hernández Alcón.. .. ..
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El Jefe de 111 sección,

ViC6.n.te. 'Mat:quJ1Mli.

EXtn S-os. enores ••••

•••
ClnseJo SDDrema de Guerra , llarloa

RanROS
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Alto Cuerpo y con fecha de hoy se dice á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruidos á los
individuos de tropa comprendidos en la adjunta relaci6n,
que comienza con el soldado de Infantería Gaspar Caba
llero Pérez y termina con el carabinero Juan Antonio
Guerrero Galante;

Resultando que por las reales 6rdenes que se indican
se ha dispuesto que 'causen baja en activo por haber re
sultado inútiles para el servicio;

Este Consejo Supremo. en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 19°4. ha clasificado
~ cada uno de ellos con el haber pasivo mensual que se
le señala, abonable por la Delegaci6n de Hacienda y
desde las fechas que también se consignan.»

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 7 de diciembre de 1912.

El General Secrete.rio,

Federico de Madariaga.

Señor••.•

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda
gi5n y de Melilla é Interventor general de Guerra.

Señor •••
Excmos. Señores Caflitanes generales de la primera, segun

da y quinta regiones, Director de la EscuelaJ'uperior
de Guerra é Interventor general de Guerra.

•••
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha

servido disponer 'que' ·el" herrador' de .tercera Victoriano
Pérez Domínguez y el soldado Pedro G6mez González, del
regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería,
pasen destinados con las categorías d.e herradores de se
gunda y tercera respectivamente, al de Cazadores de Tax
dir, 29. o de la misma arma. por cuya Junta técnica han
sido elegidos para ocupar vacantes de dichas clases.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 9 de
diciembre de 1912.

DISPOSICIONES

de la ~u~~eGretaría ~ ~eGGione~, de e~te Ministerio
~ de las De~endenGias Centrales

Sección de Coballello
DESTINOS

Circular. Existiendo cuatro vacantes de soldado en
la secci6n de tropa de la Escuela Superior de Guerra, el
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido disponer
que pasen destinados á la misma los soldados Abd6n 20
melÍo Soriano. del regimiento Lanceros de Villaviciosa y
Román Martin Pérez, del de Lanceros de la Reina, y que los
coroneles de los regimientos Lanceros del Rey y Príncipe
nombren un individuo, cada uno1 del último reemplazo y
que reunan las condiciones reglamentarias, los cuales pa
sarán destinados á la citada secci6n de tropa, verificándo
se su alta y baja en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 9 de
diciembre de 1912.
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COLEGIO DE HUÉRFANOS

BALANCE de CaJa correspondiente al mes de la fecha

--------------------:----:-----------------------~---
DEBlI HABER

-----------------1----1-

00

41
66
86

20

00

43

00
401
80
00
13

8{

10

81.481
14.648

571

100.000

196.696

15
5.511
3.037
3.920
2.850

2.207

320

2.521

6.000

Por gastos efectuadOl en la Secretaría •••••..
Por la cuenta de gastos generales del OOleglo•.••
Por la ídem de alimentación de varones .•••••••
Por la ídem de asistencia de nifias ••••••••.••
Por la ídem de gastos de la imprenta.•••.••••••
Haberes de profesores y empleados civiles y ma·

nutención de éstos .•••••••.•.••..•••..•• _•••
Pensiones á los huérfanos que siguen sus estu

dios fuera del Oolegio y á menores de edad •.•
Ahonarée cancelados por la Oaja Oentral del

Ejército••.••••••••.•..•..••••..••••••.••••.
Abonado al regimiento Lanceros de Farnesio, por

lo remitido por la Caja Central del Ejército••••

En metálico y cuenta coniente en el Banco de
Espllfta••••••••••••••••••••••••••••••••••••

En la caja del Oolegio, á dar distrihución•••••••
En la caja de Secretaría, en efectol!l por cobrar...
En depósito en el Banco de Eepafia en pesetas

nominales. . .. . .. . .. .. . . .. . .. . .. . . . .. .. . . .. .. •. . .... "...

SUMA BL CÁl'IT.A.L. • •••••••
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Existencia en fin del mes pr6reimo pasado. • • • 191. S4:7

Por Ctlotas de I!lociol!l abonadas personalmente;
idem por los cuerp0l!l y por los habilitados de
clasee de las regiones .

Recibido por donativos de jefee y oficiales •••.•••
Abonado por los cuerpos en el Colegio y en Se·

cretaría por trabajOlll hechos en la imprenta el!!-
tablecida en aquél••••••••••••'•••••••.••••••.

{clem por la Hacienda para el fondo de mate·
rlal del Colegio ••••••••••.••••••••••••••••••

11em por la misma para dotación de empleados y
Hirvientes civiles .

Por hunorarios de alumnos de pago•••.•••.•••••
Recibido por abonarés expedidos.•.•••.•••.•••••
Idem de la Oaja Central del Ejército para abonar

al regimiento Lanceros de Funesio.•.•••••••.
Idem del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid,

á cuenta de la suhvencióa hecha al Oolegio ••••
Idem por pensiones de alumnos militares•.•..••

Smu. BL HABBR 222.0711 91

NUllERO de socios en el presente me. y huérfanos hoy día. de la. fecha
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V.O B.O
El Genera!Viceprel1denw.
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Madrid 80 de noviembre de 1912.
m teniente ooronel 8ecl:retarlCl.
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